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NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO 

e 1 

¡== N*: |20181701014P02164 ! 

l ACTO O CONTRATO: ] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ne. l FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE AGOSTO DEL 2018, (16:27) : ] 

TOTORGANTES a ] 
OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Ai enti dad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa | 

: n 

- ECUATORIA LEETA DEL CARMEN 
| CALISTO RUIZ LEETA GRACE REPRESENTANDO A CEDULA 1700204181 NA CEDENTE VINUEZA CALISTO 

al VINUEZA CALISTO SANDRA POR SUS PROPIOS “mn 4700756 ECUATORIA 
Natural LUCIA ; DERECHOS CEDULA 1709756025 NA CEDENTE | 

MARTINEZ BURBANO RAUL POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
l Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1709394769 NA CEDENTE 

l A FAVOR DE | 

Documento di No: 
= Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente pe dad * | Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

VERDEZOTO NOBOA ALFREDO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
[ Natural lorLanDo DERECHOS CÉDULA A (A) | 

GUAMAN LUPERCIO JAIME POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | CESIONARIO 
lx ANDRES DERECHOS CEDULA 1707843304 NA (A) ] 

UBICACIÓN | 
| Provincia Cantón Parroquia | 

PICHINCHA QuITO E BENALCAZAR     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

A 
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CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

400.00 
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NOTARIO(A) ALEX ERTO BARRERA ESPIN 

NOTARÍA DÉCIMA CÚARTA DEL CANTÓN QUITO 
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DR. ALEX BARRERA ESPIN 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN qurft 

  

          
  

xo 

la sociedad conyugal, legalmente representada po 

Apoderada General señora CALISTO RUIZ LEETA RS 

según se desprende del Poder General, aergado en la 

ciudad de Quito, el diez y siete de julio del dos mil 

diez y ocho, ante la notaria Trigésima Primera del 

cantón Quito, Doctora María José Palacios Vivero, que 

se adjunta a la presente en calidad de habilitante, 

ecuatoriana, secretaria, de estado civil casada, 

domiciliada en el valle de los Chillos, Urbanización 

Mariana de Jesús y Rosa Zarate, parroquia la Concordia, 

gon Rumiñahui, Provincia de Pichincha, de la ciudad 

de Quito, teléfono: cero dos dos ocho seis cero dos 

siete siete (022860277), correo electrónico: 

vinueza sandratyahoo.coms; y  VINUEZA CALISTO SANDRA 

LUCIA, ecuatoriana, empleado privado, de estado civil 

casada, hábil para contratar y obligarse, conjuntamente 

con su cónyuge, el señor MARTINEZ BURBANO RAUL EDUARDO, 

quien es ecuatoriano, ingeniero comercial, de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos Y 

por los que representan de la sociedad conyugal por 

ellos formada; domiciliados en el valle de los Chillos, 

Urbanización Mariana de Jesús, tres siete cero (370) y 

Rosa Zarate, parroquia la Concordia, cantón Rumiñahui, 

Provincia de Pichincha, de la ciudad de Quito, 

teléfono: cero dos dos ocho seis cero dos siete siete      

   
(022860277), correo ectrónico: 

vinueza sandrafyahoo.com.- Por otra parte en calidad 

Cesionarios, comparecen los señores VERDEZOTO OBOA 
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   DR. ALEX BARRERA ESPIN 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIT 
   

      

   

  
  

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrit 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que 

conste, la Cesión de Participaciones Sociales de la 

Compañía NEWVALOREM CIA. LTDA. al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES : 

Comparecen por una parte, y en calidad de Cedentes, las 

señoras CALISTO RUIZ LEETA GRACE en su Calidad de 

APODERADA GENERAL de la señora VINUEZA CALISTO LEETA 

DEL CARMEN, según se desprende del Poder General, 

otorgado en la ciudad de Quito, el diez y siete de 

julio del dos mil diez y ocho, ante la notaria 

Trigésima Primera del cantón Quito, Dra. María José 

Palacios Vivero, que se adjunta a la presente en copia 

simple en calidad de habilitante, ecuatoriana, 

secretaria, de estado civil Casada, hábil para 

contratar y obligarse, domiciliada en el valle de los 

Chillos, Urbanización Mariana de Jesús y Rosa Zarate, 

parroquia la Concordia, cantón Rumiñahui, Provincia de 

Pichincha, de la ciudad de Quito, teléfono: cero dos 

dos ocho seis cero dos siete siete (022860277), correo 

electrónico: vinueza sandratyahoo.com; y VINUEZA 

CALISTO SANDRA LUCIA, ecuatoriana, empleado privado, de 

estado civil casada, hábil para contratar y obligarse, . 

conjuntamente con su cónyuge, el señor MARTINEZ BURBANO 

RAUL EDUARDO, quien es ecuatoriano, ingenter 

    

  

comercial, de estado civil casado, hábiles para 

contratar y obligarse, domiciliados en el valle 

Chillos,: Urbanización Mariana de Jesús, tres siet 
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DR. ALEX BARRERA ESPIN 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIT 
  

  

  

uno de Agosto del dos mil diez, la compañía realizo una 

Cesión y Transferencia de las Participaciones. Cc) 

Mediante escritura pública celebrada el siete de 

Febrero del dos mil trece, ante el Notario Octavo 

Suplente del cantón Quito, Doctor Pablo Roberto 

Cevallos Fonseca y debidamente inscrita en el Febrero 

del dos mil trece, la compañía realizo una Cesión y 

Transferencia .de las Participaciones; quedando el 

cuadro de integración social de la siguiente manera: 

  

  

  

  

+ 
SOCIOS CAPITAL PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

VINUEZA CALISTO  LEETA 

8 $ 8,00 2% 
DEL CARMEN 

VINUEZA CALISTO SANDRA 

3YZ $ 392,00 98% 
LUCIA 

TOTAL 400 $ 400,00 100%         
  d) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía NEWVALOREM CIA. LTDA., celebrada 

en esta ciudad de Quito, el veinte y tres (23) de Julio 

de dos mil dieciocho (2018), resolvió de forma unánime 

y autorizó la Cesión y Transferencia de las 

Participaciones Sociales; todo lo cual, conforme al 

acta que se agrega como documento habilitante a la 

presente escritura. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES 

/ 
SOCIALES.- Con los antecedentes anotados, por Ús 

propios derechos, debidamente autorizadas por todos los 
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DR. ALEX BARRERA ESPIN 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIT 

> 

    
       
transferencia de participaciones su cónyuge. Conf e 

consta del acta adjunta a este instrumento, todos lo 

Socios que conforman la compañía y reunidos en Junta 

General de Socios, resolvieron por onsotmidad, 

autorizar las Cesiones y Transferencias de las citadas 

Participaciones Sociales que anteceden, en la forma, 

cantidad y personas señaladas por los Socios Cedentes. 

Además, los Socios Cedentes dejan aclarado que, dichas 

cesiones y transferencias de las participaciones 

sociales autorizadas, se las realiza a favor de los 

Cesionarios, sin reserva de ninguna clase e 

incluyéndose todos los derechos accesorios, como son 

utilidades no distribuidas, reservas legales, reservas 

por revalorización del patrimonio, aportes para futuras 

capitalizaciones y Cualquier otro derecho a que tenga 

lugar en la Compañía. Los Socios Cedentes que reciben 

el valor de las participaciones en moneda de curso 

legal y a su entera satisfacción, dejan expresamente 

aclarado que, en lo posterior por este concepto ni por 

ningún otro, podrán reclamar valores o derecho alguno a 

los Cesionarios, y peor aún a la Compañía, ya que estas 

cesiones y transferencias de participaciones sociales, 

las realizan en seguridad de sus propios intereses. En 

consecuencia, y una vez que se legalice conforme a la 

Ley las cesiones y transferencias 

participaciones sociales autorizadas, el 

Integración y Págo de Capital de la Compañía, que 

repartido de la siguiente manera: 
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DR. ALEX BARRERA ESPIN 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QU 
  
  

4 

Cruces Calieho Y Un AA ZE 

SRA. CALISTO RUIZ LEETA GRACE 

c.c. 70026 4 /€/ 

APODERADA GENERAL 

SRA.VINUEZA CALISTO LEETA DEL CARMEN 

CEDENTE 

  

SRA. VINUEZA CALISTO SANDRA LUCIA 

AA 

CEDENTE 

  

SR. MARTÍNEZ BURBANO RAUL EDUARDO 

0.0. [PO TIGRE IES 

    

CEDENTE 
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<_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700204181 

Nombres del ciudadano: CALISTO RUIZ LEETA GRACE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ | 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1945 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARÍA 

estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA ROJAS LUIS FERNANDO PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ENERO DE 1970 

Nombres del padre: CALISTO SEGUNDO 

Nombres de la madre: RUIZ CARMELA 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018 . 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14“ PICHINCHA - QUITO     
N* de ¡Mi 182- il 

Bl | Il 1 
156 

1 DIMARIAAA tl A 
-47 

1 

AAN 

    

  

      

Ing. Jorge Troya Fuertes da 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación E «Las 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-hifps:/imrtuai.registrocivii.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral Í y a la LCE. 

Vinanria dal Anmimanta 1 validarián n 1 macs dacrda ol día da en omisián En men da nencantar inanminmiarnta am mb Animas ir li Dm mito
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NOTARIA TRIGEÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

   

      

        
     

  

EXTRACTO 

  

  

[[20181701031P02426 
  

a 
1 

  

pá . ACTO O CONTRATO: 

- PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

7 DE JULIO DEL 2018, (11:55) 

  

  

  

  

  

"OTORGADO POR +50 
    

  

   

y y Mariana de do 2d. piso 

Email: notaria31mjoOgmail: com-.
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- DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO .     

  

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

   

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGA: 

SRA. LEETA DEL CARMEN VINUEZA CALISTO . 

A FAVOR DE: 

SRA. LEETA GRACE CALISTO RUIZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 02 COPIAS 

E££E£6£5£E££££5£5££££££E££ ¿ 

En Ja ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy martes diecisiete 

de julio del año dos mil dieciocho, ante mí, 

Doctora María José Palacios Vivero, 

Notaria Pública Trigésima Primera del ] 

Cantón Quito, comparece la señora LEETA DEL 

CARMEN VINUEZA CALISTO, por sus propios 

derechos, la compareciente es de nacionalidad 
    

ecuatoriana, de estado civil casada,/mayor de     
   

  

edad, legalmente Capaz para contratar y 

    

    
obligarse, domiciliada en esta ciudad 

Quito, provincia de Pichincha, a quien 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

   

   
1 con Cédula de Ciudadanía número uno, 

2 “cero, siete, ocho, siete, siete, tres, 

3 guion dos (170787730-2) con domicilio en el 

4 Valle de los Chillos, Urbanización Mariana de 

5 Jesús : tres siete' cero y Rosa Zárate, 

6 Parroquia La Concordia, Cantón Rumiñahui, 

7 Provincia de Pichincha;, Jegalmente capaz, y 

8 «quien libre y voluntariamente, en uso de sus 

9 legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, 

10 «generalísimo, amplio y suficiente, cual en 

11. derecho se requiere a favor de LEETA GRACE 

12 CALISTO RUIZ, con cédula de ciudadanía número 

13 uno, siete, cero, cero, dos, cero, cuatro, 

14 uno, ocho guion uno (170020418-1), para que 

15 en su nombre y representación intervenga ante   16 cualquier autoridad judicial, administrativa, 

17 pública, o privada del. Ecuador, celebre 

18 Contratos, realice entre otros los siguientes 

19 actos, sin. que la enumeración limite las 

20 atribuciones del Apoderado: a) administre 

21 todos los bienes muebles e inmuebles 

22 presentes y futuros; b) adquiera en lo   23 ¡posterior, a cualquier titulo legal, toda 

24 Clase de bienes muebles e A, 

25 Compre, venda y. enajene, dé en drriendo, 

26 permute o hipoteque, done bienes muebles / 

27 inmuebles, o los dé en anticresis; acepté, 

—. | |   
28 ceda O venda derechos O acciones __-— 

. l 3 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

  

reconocimiento de sus derechos; 3) efectúe 

ante el Servicio de Rentas Internas todos los 

trámites que requiera la Poderdante; k) gire 

cheques, libranzas, letras de cambio, pagares 

y en general todos aquellos documentos que 

constituyen títulos ejecutivos, los cobre, 

endose, acepte o proteste; 1) intervenga en 

cualquier negocio comercial, industrial, 

agrícola o minero y en todo lo permitido por 

las leyes ecuatorianas; m,) suscriba 

escrituras públicas y celebre toda clase de 

contratos con arreglo a las leyes 

ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua 

enajenación bienes muebles, como vehículos de 

propiedad de la  Poderdante, además ponga 

prohibición de venta y. recupere la tenencia 

de los bienes muebles e inmuebles; o) en caso 

de inmueble de propiedad horizontal, autorice 

la compra de la alícuota de derechos y 

acciones en el terreno y más bienes comunes 

del condominio, autorice también la hipoteca 

de la cuota de los bienes comunes o del local 

adquirido, para que se adhiera al reglamento 

interno de copropiedad o para que/pacte con 

dad j los condóminos el reglamento de coprop        

  

la sociedad colectiva civil o se somet 

reglamento de propiedad horizontal di 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO     NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA ' 
QUITO - ECUADOR Ñ 

Ms N E A e E O 
inclusive las de delegar total o parcialmente”: 

  

   
    57 E 

este Poder a cualquier otra. persona o á un 

Abogado con fines de Procuráción Judicial, 

especialmente las tipificadas en el Artículo 

cuarenta y tres del citado cuerpo legal, a 

fin de que no sea la falta de autorización la 

que ' obste el fiel cumplimiento de este 

Mandato. Quien haga las veces de Apoderado (a) 

se obliga, en su ejecución, a cumplir con las 

disposiciones tipificadas en los artículos 

cuarenta y uno, Cuarenta y dde. enerenta y 

tres, Cuarenta y cuatro; y, cuarenta y cinco 

del Código Orgánico General de Procesos. El 

presente Mandato se tendrá vigente mientras 

los Poderdantes no lo revoquen ni necesitará 

de otro Poder. Hasta aquí nuestra voluntad 

expresa de Mandantes. Usted Señora Notaria se 

servirá agregar las demás Cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta Clase de 

Actos. Hasta aquí la minuta, la misma que ha 

sido elaborada y firmada por la Abogada 

Mishell Rodríguez Latorre, Profesional con 

Matrícula número diecisiete guion dos mil 

trece guion doscientos cincuenta y cuatro del 

Foro de Abogados; y, que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal; 

por lo cual dispongo se incorpore el    
   protocolo de escrituras públicas a mi cargo; 
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Í JUDICATUBA SS 

   

   

Factura: 002-003-000040088 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

MN 
NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701008000695 

16 DE AGOSTO DEL 2018, (11:25) 

MARGINAL 

DE COMP. 

03-02-2010 

000592 

MATRIZ 

DL 
20181701008000695 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “NEWVALOREM CIA. LTDA. 

  

  OTORGANTES 

  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OTORGADO POR 

  TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  

  

  

  

  

CALISTO RUIZ LEETA GRACE [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1700204181 
A CALISTO SANDRA [PoR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709756025 

MARTINEZ BURBANO RAUL [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709394769 EDUARDO 

A AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE   DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  VERDEZOTO NOBOA ALFREDO 

        
  

  

  

  

ORLANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712260429 

MEDINA TELLO CHRISTIAN 
ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707843304 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA NEWVALOREM CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-08-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701014P02164     
  

  

NOTARIO(A) E RASEr ESPINOZA CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO 
| MERCANTIL > QUITO 

  TRÁMITE NÚMERO: 78365 

  *1363866MCQIGMKx*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
  
    
  

  

  
        

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 123085 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/11/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1140 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

mi 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
A, EE NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
As RESPONSABILIDAD LIMITADA 
2 DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /07/08/2018 
4 5 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEWVALOREM CIA. LTDA. 

5 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS ASI LA SRA VINUEZA CALISTO LEETA DEL CARMEN CEDE 8 PARTICIPACIONES AL SR 

VERDEZOTO NOBOA ALFREDO ORLANDO, LA SRA VINUEZA CALISTO SANDRA LUCIA CEDE 392 

PARTICIPACIONES AL SR MEDINA TELLO CHRISTIAN ALEJANDRO.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N2 587 TOMO 141 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03/03/2010.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA NEWVALOREM CIA LTDA, CELEBRADA El 23 DE JULIO DEL 2018. 

En la ciudad de Quito, República de Ecuador, a las nueve horas del día 23 de Julio del 2018, en 

las oficinas de la Compañía NEWVALOREM CIA LTDA, ubicada en las calles Av. Francisco de 

Orellana S/N/ y Pasaje Elizalde, Conjunto Olive Garden, casa número cinco, se encuentran 

reunidos los socios de la compañía NEWVALOREM CIA LTDA, VINUEZA CALISTO SANDRA LUCIA, 

quien interviene por sus propios derechos, propietario de trescientas noventa y dos 

participaciones (392) ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, encontrándose pagadas en un 100% de su valor, las mismas que representa el 98% 

del paquete social de la compañía; VINUEZA CALISTO LEETA DEL CARMEN representada 

legalmente por su APODERADA GENERAL, la señora CALISTO RUIZ LETTA GRACE., quien 

interviene por sus propios derechos, propietaria de ocho participaciones (8) ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, encontrándose pagadas 

en un 100% de su valor, las mismas que representa el 2% del paquete social de la compañía; 

Comprobada la asistencia de los socios que representan la totalidad del capital pagado de la 

compañía, los socios en uso de la facultad que les confiere la Ley de Compañías en su Art.238, 

resolvieron por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios con 

el propósito de conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1. ACEPTACION DE LA CESION DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES DE LA SOCIA 

VINUEZA CALISTO LETTA DEL CARMEN A FAVOR DEL SEÑOR VERDEZOTO NOBOA 

ALFREDO ORLANDO 

2. ACEPTACION DE LA CESION DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES DE LA SOCIA 

VINUEZA CALISTO SANDRA LUCIA A FAVOR DEL SEÑOR MEDINA TELLO CHRISTIAN 

ALEJANDRO 

La presidenta Ad-hoc declara instalada la sesión y dispone se pase a tratar los puntos del orden 

del día: 

PRIMER PUNTO: ACEPTACION DE LA CESION DE LA TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES DE LA 

SOCIA VINUEZA CALISTO LETTA DEL CARMEN A FAVOR DEL SEÑOR VERDEZOTO NOBOA 

ALFREDO ORLANDO : 

La señora CALISTO RUIZ LEFTA GRACE, en su calidad de APODERADA GENERAL, la señora 

VINUEZA CALISTO LEETA DEL CARMEN, toma la palabra y pone en conocimiento de la Junta 

General de Socios que es de su- interés el ceder la totalidad de las participaciones que 

actualmente mantiene dentro de la compañía a favor del señor VERDEZOTO NOBOA ALFREDO 

ORLANDO. 

Por moción debidamente efectuada, los socios renunciando a su derecho d 

aceptan por unanimidad la cesión de la totalidad de las a a la socia VINUEZA 

CALISTO LEETA DEL CARMEN a favor del señor VERDEZOTO NOBOA ALFREDO ORLANDO. 

Dichas participaciones constituyen la totalidad de las participaciones de la señora VINUE 

CALISTO LEETA DEL CARMEN dentro de la compañía y que se encuentran totalmente 
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R E p Ú B LI C A D E L E C U AD O p=d gP4 Dirección General de Registro Civil, 
: za Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707843304 

Nombres del ciudadano: MEDINA TELLO CHRISTIAN ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MEDINA MAXIMILIANO HUMBERTO 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018 TT A 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 <PICHINCHA - QUITO    
ee ey de í 

MU Il ! MO O Ing Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a Documento firmado electrónicamente 

  

9-144-4 
y 17   
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-hiips:ihirival.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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$ A +" Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

RE p Ú B LIC A D E L E C U AD O R Pg Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ma 
Número único de identificación: 1712260429 

Nombres del ciudadano: VERDEZOTO NOBOA ALFREDO ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VERDEZOTO ANGEL RUPERTO 

Nombres de la madre: NOBOA GLORIA ROCIO 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO.NT 14 - PICHINCHA - QUITO 

   
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a Documento firmado electrónicamente 

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Wirtuai.regisirocivii.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
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RE p Ú 2 Ll C A D E L E C U AD O R ee Dirección General de Registro Civil, 

le g Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709394709 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ BURBANO RAUL EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO    
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
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 2 ARZO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA CALISTO SANDRA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 1997 

Nombres del padre: MARTINEZ EDUARDO ARTURO 

Nombres de la madre: BURBANO NANCY MARGARITA 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018 q_AKÁ4 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QU TO-NTÍÁ- PICHINCHA - QUIT 
       

Ne 

A 
e certificado: 180- 

dl 
44-47317 
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h! IIA Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validario en:htips://virtuai.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numerai 1 y a la LCE. 

 



     — / 

TO OL8v1) OWlIJU y! leon 

  

ered BLISJON E1S9 us (8) epel 3d OpIS us 

anb peuBuo ye (s) en: (uos) sos) eidooo103 
(s) azuasaid [s) e >nb_ yy Aop|a oour9o 

DLIN0 NOLNVI 130 VLEVNO OBVIJAO VIYVLO' mn, 

   

PNOI Al 

A 

  

       
VINDOYY VA 
VAVEnno 

“VNOZ - NO.LNVO 
ONO 

¿NOIOdIYISNNOYIO a 'VIONINOYA 
A 1ON3 Ñ WHONIHOId 
ANNONIY 

Q315A 3N0 v10 S3Y8NON A SOU/TIAAV 
es A VIONT VYONVS OLSITVO VZINNIA ON vLNOr 

P AS rn e wYIna39 OYINAN 

JN ó ; SZ098/6021 zee- so  6€0 

  

as 

  

8L0z 8YInd0s a ani he a 
VIINSNO) A EM QU QU eloz Ou3dea3 30 > 
ANON3YI HOJOVIDA 30 OQVIIILNSO 

0079371209004 Ta 

EE POE nd 2 IND ODIO     

  

    

  

ONVEYnNg Z3NLLYVIA 
Ou vnaa INvY 

- OOUWS VITA OQVLSI 

NN A AA 
NODY8ldX3 30 VHI33      

    

    

      

  

E 2 06 E IOMA VYONVS 
NOMIQIAX3 30 YHD3H ALVIN 5 - RS : 

de 2 WIE3139V89 OLSMVI > " gOg-VINVAVANIO : > ; 
JOVI 1130 SIBAWON A SOQIMIAY:. S-20965L60Z/T N A 91030 PP. , a 

 OONVNYA OlDIWIVd VZANNIA 5: 2 ea e NOIDYING3) ANO WDNAILNZO E 
340 ve 130 S3MEWON A SOQMIEAY de “ADD QUISIDIS 30 TVEINÍO NOOO ras 

OVA OIYZISAS E YOINAdOS 0; 103 z 
BOVINO? NOISI2088 NODIMBISN. 3 dOQ0vYAD3 130 vM8nd38 be 

 



REP Ú BLICA DEL ECUADOR PB Dirección General de Registro Civil, 
h d Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709756025 

Nombres del ciudadano: VINUEZA CALISTO SANDRA LUCIA 

Condición del cedulado: DOBLE NACIONALIDAD 

Lugar de nacimiento: CANADÁ/CANADÁ 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA / CANADIENSE 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ BURBANO RAUL EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 1997 

Nombres del padre: VINUEZA PATRICIO FERNANDO 

Nombres de la madre: CALISTO GRACE LEETA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT_ 147 PICHINCGHA - QUE 

C      
* de ce ificado: 180-1444 7275 

E  d 
UM UDCA 0 CR Ing. Jorge Troya Fuertes 
144-4727 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finmado electrónicamente 

      

  

            

La institución o persona anie quien se presente este certificado deberá validario en.https:iivirival. airegistrocivil. gob.e: ec, c, conforme a la LOGIDAS Art 4, numeral í Y a la L0E, 
AA A >... 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de 
Identificación y (     

NUL 

Nombre: 

  

  

  
N? de certificado: 182-138-27063 

INNOANACN 
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SOCIA VINUEZA CALISTO SANDRA LUCIA A FAVOR DEL SEÑOR MEDINA TELLO CHRISTIAN 

ALEJANDRO 

La socia VINUEZA CALISTO SANDRA LUCIA, toma la palabra y pone en conocimiento de la Junta 

General de Socios que es de su interés el ceder la totalidad de las participaciones que 

actualmente mantiene dentro de la compañía a favor del señor MEDINA TELLO CHRISTIAN 

ALEJANDRO 

Por moción, debidamente efectuada, los socios, renunciando a su derecho de preferencia, 

aceptan por unanimidad la cesión de la totalidad de las participaciones de la socia VINUEZA 

CALISTO SANDRA LUCIA a favor del señor MEDINA TELLO CHRISTIAN ALEJANDRO. Dichas 

participaciones constituyen la totalidad de las participaciones de la señora VINUEZA CALISTO 

SANDRA LUCIA dentro de la compañía y que se encuentran totalmente pagadas. 

Revisado así, los puntos señalados para la presente junta, el Secretario de la Junta luego de dejar 

constancia que, en cumplimiento de las normas reglamentarias, el expediente de esta sesión 

constará de una copia certificada del acta y lista de socios de la compañía, se concede un receso 

para la redacción de la presente acta. 

Reinstalada la sesión con todos los asistentes que la constituyeron, el acta es sometida a 

consideración de la sala y es aprobada de manera unánime por los socios de la compañía, luego 

de todo los cual, el Presidente Ad-Hoc de sesión declara concluida la misma cuando son las once 

horas del día de su instalación. Para la constancia de lo cual firman todos los presentes. 

qna. (a =b du, Uco ea 

p. CALISTO RUIZ LEETA GRACE Go" 

APODERADA GENERAL 

VINUEZA CALISTO LEETA DEL CARMEN 

Socia - 

Dd DY 
p. VINUEZA CALISTO SANDRA LUCIA 

Socia 

  

GA 

Sra. VINUEZA CA NSTO-SANDRA XA LUCIA 

Secretaria de la Junta — Gerente General 
IN 

) 

A 

Ab. ANA CAROLIN mi RODRIGUEZ 

Presidenta Ad-Hoc de la Junta 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION    

  

  

INSCRIPCION DE MATRIMONIO TOMO ........ Dancccnnns PB. cnc ACA cercanos 
E coccccnncnononcncaninonornos CONMOC OD Dencicinnonconnnncananininoos , Provincia de coo... PICHINGHA cocos. , hoy día ......o.. MANE... de 

A: SEPTIEMBRE UU deldos mili icncinccicnrccnenccarnacionnas El que suscribe, Jefe de Registro Civil 

extiende la presente acta de inscripción de matrimonio de: l 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE:.. GALO, RAUL MORA —GONSADEZ E ccaconnnaciriennccinno nacido en 
com Y UITO=PICHINCHA 18 de a RO de A in, de nacionalidad donna UA TORTA ns, de 

profesión ........ EMPLEADO PRIVADO con Cédula N2 1069918873... domiciliado en ¿SAN RAFAEL ernrrrennnnnonnano ones , 

de estado anterior e. DIVORCIADO o. ; hijo de .. CARLOS com. ALBERTO GALO rare a nr rarrnnenn none ae nararenorenanons y de 

e CLEMENCIA  TAMARA GONZALEZ .................. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ccccccanaccocccnooss 
LEETA DEL CARMEN VINUEZA CALISTO nacida en QUITO=PICHINCHA el 1 de 

Lena DICIEMBRE un... dl nn, de nacionalidad common ECUATORIANA de profesión .. EMPLEADO PRIVADO, 

Cédula N? 17078773072... domiciliada eN .......... CONOCOTO cccancorsanosnre , de.estado anterior A nico l 
hija de caco... NI y de LEETA O ARISTO  anccciccioniocrocrnonornrarorccnnss 

. CONOCOTO . 
LUGAR DEL MATREMONTO: ¿cunicoccncnonincnnnnanonsanancnnncnro ronca rn nro cenar rancia FECHA: ...... 

En este matrimonio reconocieron a SU ......... hi] coniinnnnn. ¡EE . 

RAR RRA RRA ANUN NARA NA RENA RUN nannno nn nnnnnnaunnenanarnanacinonacos : Y 

SIN ENMENDADURAS: Bo. OBSERVACIONES: l 

La CAILLAT TRAER ron rra Derrnirarrarpyoenornooorrasgorr 

RI br rara TP ernesto ono goteo farra 

J   

EQ TA Ú



A orar rara r enana onesoras coh fecha 

Lol eooccnnonononcnn conan craneo canaannn 
Jefe de Oficina 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fue declarada mediante sentenc.a 

del Juez 

  

AAA III A A AN con fecha 

A O O cuya copia se archiva 

CAPARO RAMA enema nen Ol cocccccccorncnconononnnrnn nana rnn O rca 

De) nooraccncononanoroncnnonononnnnoronroronanonenonocnanos 

Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ........oooocccccccncanoonccncnranonnnaonanononcorononranacnrannaracararanaranorarconarona 

NN CON feCHA cooocccccnnnonccnnnononcnanonannoconan nan ncccna nono noncnrrnnncncn na nccnoncra na nara car rrro narrar CUYA Copia se archiv 

AN OO crcrcccccancnnoncanararonorcn nan DO cirio 

Do eocnccccncnanoncnroronononnrnnarorononancnnonninnicanns 

, Jefe de Oficina 
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